
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2019/1155 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de junio de 2019, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 810/2009 por el que se establece 

un Código comunitario sobre visados (Código de visados) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 188 de 12 de julio de 2019) 

En la página 30, artículo 1, punto 3, modificación del artículo 3, apartado 5, letra c): 

donde dice: «c) los nacionales de terceros países titulares de un visado válido para un Estado miembro que no 
participe en la adopción del presente Reglamento o de un Estado miembro que todavía no 
aplique las disposiciones del acervo de Schengen en su totalidad, o de un país que sea parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o de Canadá, Japón o los Estados Unidos de 
América, …», 

debe decir: «c) los nacionales de terceros países titulares de un visado válido para un Estado miembro que no 
participe en la adopción del presente Reglamento o de un Estado miembro que todavía no 
aplique las disposiciones del acervo de Schengen en su totalidad, o de Canadá, Japón o los 
Estados Unidos de América, …».     
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